
DE LA

PROVINGIA ^E CbRDO^A

Presi^encia ^ei^^oos^jo de ^ioistros
(Q'aceta del dia 19 de Enero.)

SS. >^M. el REY y su Augusta Madre y

Real Fasiilia (Q, D. G.) continúan en esta

Corte sin navedad en su importante salud.

Ayuntamientos

PO'LOI3LANC0

Núm. 86^8

Extracto de los acuerdos adoptados por es-
te Ayuntamiento durante el mes de No•
viembr.e de 1904.

Sesión del día 1.°

PresidE ncia del señor Alcalde D. José
Cejudo Muúoz.

Se acordó aprobar ]ae rélaciones de jor•
nales invertidos en la recomposición del
camino de la Gargantilla, y que se libre su
importe de 297`bU pesetas.

Abonar á D. Enrique Gosálvez cien pe-
setas por el alumbrado e!éctrico eatraor•
dinario en la pasada feria.

Autorizar al se.Hor Alcalde para que va•
ya á Madrid á gestionar asuntos relacio-
nados con el plan de ferrocarriles secunda-
rios, y que se libren los gastos que se le
originen con cargo al cap. l.°, art. 8.°

Aprobar las condiciones formuladas por
el Secretario para la subasta de las seccio•
nes de conaumos; que concurran al acto, á
máa del señor Alcalde presidente, el Regi-
dor Síndico y los Concejales D, Federico
López y D. Pedro Caballero, acompañados
del Secretario de la Corporación; que refe-
rida subasta tenga lugar en el sitio, día y
hora designados, anunciándose convenien•
temente, y que en referido acto se guarden
las formalidadoe de ley. .

No habiendo más asuntos se levantó la
sesión.

Ŝesión del dia 6

Sin efecto por falta de número de seño-
res Concejales.

Sesión del día 13

8in efecto por falta de número de seño-
res Concejales.
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Sesión del dia 15

Presidencia del seiior Alcalde acciden-
tal D. Florencio Muñoz.

Aprobada el acta de la anterior, acordó
la Corporación hacer la ceaión de un tra-
mo del arxoyo de la Condesa á los vecinoa
que lo tienen solicitado, y que se exponga
al público el expediente, por término de
quince días, para oir reclamaciones.

I^ombrar practicante municipal, sin
sueldo, por no haber consignación en el
presupuesto, á D. Miguel Rubio Sánchez, y
que se le noti8que al interesado.

Que ínterin no se presente por D. Pe•
dro RodxiguEZ Fernández el título en que
acredite ]a profesión de practicante, no
pue3e accederse á lo que solicita.

Librar del capitu!o de imprevistos pe•
setas 117`60, por jornales y gastoe inverti-
dos en la dehesa boyal con motivo de los
reconocimientos practicados á virtud de
denuncia presentada en ]a que ae manifiee-
ta hallarse invadida de la^ngosta.

Se acordó aprobar tres relaciones de
jornales y materiales invertidos en la re•
composición del camino de la Gargantílla,
y que se libre Au importe de 542°60 pe•
setas.

Accediendo á lo que solicita D. Antonio
Tirado Herrero, se acordó que por el Peri •
to municipal se practique la alineación que
se pretende, mensurando y tasando e! te-
rreno que resulte.

Socorrer con 15 pesetas á Cipriano GFar-
cía Yun, pars^ que pueda atender á la cu-
ración de un hijo enfermo que se traslada•
rá á Madrid á eufrir una operación.

Se acordb encargar eI panegírico de
nuestra Patrona Santa Catalina al preabi-
tero D. 114iguel Villarreal, al que se libra•
rán 80 pesetae como estipendio,

También se acordó abonar los derechos
parroquia!es de esta festividad, y repartir
entre los pobres ocho fanegas de pan en
bonos de á libra,

Consultar al señor G}obernador civil,
en virtud de haber acordado el Ayunta-
miento costear de sus fondos la construc•
ción de una casa•cuartel para la Guardía
civil, si el espediente instruido pídíendo
autorización para comprar los terrenos
donde han de emplazarse la cárcel del par-

tido y casa-cuartel, nece9ita elevarse al

f^^
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señor Ministro de ]a Gobernación, ó sí e•
bastante la autorización concedida.

Sesión del dfa 20

Sin efecto por falta de número de saño•
ree Concejales.

cesión del día 27

Si n efecto por falta de número de seño •
res Concejales.

Los acuerdos relacionados obran más
por extenso en el libro de actas de las se-
siones que ce!ebra este Ayuntamiento.

Pozoblanco 2 de Diciembre de 1904.-
Antonio Cabrera.-V.° B.°: EI Alcalde, Jo•
só Cejudo.

NoTA.-El precedente extracto ha sido
aprobado por el Ayuntamiento en sewión ce-
lebrada en el dia de hoy.

Pozoblanco 6 de Diciembre de 1904,-
Cabrera•

VILLANUEVA D>^ CÓRDOBA

Núm. 8062

Eatracto de los acuerdos tomados por este
Ayuntamiento durante el mes de Sep-
tiembre de 1904.

Sesión del día 4

Después de leerse y aprobarse el acta
de la anterior, se acordó:

Aprobar la distribución de fondos para
el presente mes.

Que guarde turno para incluírsele en la
nómina de los socorros que mensualmente
se otorgan para ]actancia de nifios pobres,
Blas Gutiérrez Capitán, que lo ha eolici•
tado.

Conceder á Pedro Madero un socorro de
16 pesetas para sufragar los gastos de un
viaje á los baños de Fuencaliente.

Que pase á informe de la comisión de
Beneficencia ]a solicitud presentada por

.José Cantador, pidiendo un socorro para la
lactancia de un niño.

Entablar recurso de alzada, ante el se-
fior Gobernador civil de la provincia, con-
tra el acuerdo tomado por los representan-
tes del partido judicial, en sesión de 31 de
Agosto último, referente á la aprobación
de la partida que para el gasto egtraordi-
nario de la construcción de una nueva cár-
cel se consigna en el presupuesto ordina•
rio de gastos carcelarios, cuya partida ya
está coneignada en el eatraordinario co-
rrespondiente, y por tanto ^e duplica,

r^^;... 1?i . _ . ..... - .^ .. í:1 ..,.G^..^ ...^^^ ... ,^e.3i^:.'--.'t'`.:^diYntit^s:, '`^2ii^.áYi^F^k^^^i%r`.1 L'-ri' r̂J^i'.^.cCbĉ^
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llirijir ateuto .-ficío al a^flor Gober-
nador civil de la provincia para que
ae dit;no manifestar si ha sido devuel-
to á dicho centro el ezp»diente que
por au conducto se remitiá al ezcelen•
tisimo seíior Ministro de Instrucción
pública ^ Bellas Artos referente á la
aubvención concedida para construir
tres Escuetaa públlcAa.

Remitir al seiior Dele^ado de Ha-
ciE^nda el estado demost^rativo que ha
formado el 8ecretario, con relación á
lns datoa que eziaten en eatas ofici-
nas, dal que resultan inegactos los dé-
bitoa que comprende la rolación re-
mitida por dicho sPfior polegado en
13 del mee actual, y rogarle que sea
comprobada por la Intervencibn, y ai
resultare conforme, solicitar la devo-
lución de 144'19 pesetas, eatisfechas
indebidamente á la Hacienda en 1897-
98 y 1898 99, por el 10 por 100 del
producto del arbitrio municipal aobre
pueatos de venta en la via p^Yblica,
que no está aujeto á tal gravamen, y
ein embargo ee cobró.

Conceder una licencia de quince
diaa al Secretario que tiene precisión
de hr^cer un viaje á Síadrid, encar
gándosae de la Secretaría, durante di
^ho plazo, el oflcial primero de ella.

Que dicho Secretario practiquo eon
al agente de este Ayuntamiento en
Madrid una liquidación de los fondoa
que e.^te tenga en au poder, del mu-
nicipio, los cuales recogerá ei S^cre•
tario para ingrnsarloa en la C^tja mu-
nicipa^, evitándose de este modo loo
gastoa de] giro.

Conceder licencia por un mes al ae-
^or llcalde, eegún lo ha aolicitado, y
que se encargue »n tanto de la Alcal-
dia el primer Teniente Alca'.de, po-
niéudolo en conocimiento del sefior
Ciobernador civil.

Tambiéu se concedib liconcia por
un mes, a?gún lo ha pedido, al Con-
cejal don Dionisio Pedraza Diaz.

Sesión aztraordinaria del dia 10

Se acordó requerir nuevamente al
arrendatario del impuedto de consu-
mos, para queantes del día 16 del ac•
tual satiafaga lo que adeuda al mu-
nicipio por el ezpreaado impuesto, y
que si no lo verifica se iutorvenga la
recaudación hasta que salde su débi-
to, nombrándose para e'lo al oficial
da la iacretaria don Bartolomé Pe-
drajas.

Sesión dei dia 11

Se aprobó ol acta de la antot•ior, y
9e conflrmaron los acuerdos de la ez-
traordinaria celebrada el dia 10.

Se acordó que habié:,dose arr®n
dando la casa habitación para la
maeatra de la segu^^da Escuela ele-
mental de niiias en 130 pasetas más
de lo conaignado para esta obiigacibn
en el presupuosto ordinario, cuyo au-
mento se ha incluído en el adicional,
se auependa el pago de dicha suma
hasta tanto que sea aprobado por el
aeiior Gcbernadsr c:^il el referido
presupuesto.

Que por la comisión .de policia ur-
bana y rural se ratiflque la línea tra
zada para la edificación de casas en
la calle de San Cayetano, según soli-
cita Pedro Toril Palomo, midiéndose

el terrrno que sa le conceda da la via
pública en el Calvario, con motivo de
la alineación, para acordar eobro este
eztremo lo que proceda.

Q^ie siendo elevado el presupu9sto
presentado por el contratista da laa
obras del cementerio para la c^na -
trucción de un altar en la capilla, ae
entienda el señor Alcalde con los ar•
tista9 y rrcoja los presupuestoa que
estoa formen para dicha obra, á 8n
de acordar lo que mAe convenga.

Que pase á ínforme de la comiaión
de Pósito3 la instancia presenta^da
por Francisco Rico Barea, pidiendo
ee le coneeda un préstamo de 1.000
pesetas de l03 fondos de dicho esta-
blecimiento.

Sesión det dia 18

Se aprobb el acta da la anterior.
Que por la comisión de policia ur•

bana ^ rural, a^ociada det señor Al•
calde y del perito de obrae dol Ayun•
tamiento, se haga un ezamen minu•
cioso del presupuasto que ha forma-
do y presontado dicho perito para la
conbtrucción de una carreteru desde
la aalida del pueblo• al nuevo cemen-
terio, y proponga fas modificacionea
que puedan hacerse para que resulte
máe económica la carratera, dando
dospué9 cuenta al Ayuntamiento pa•
ra el acuordo que proceda.

Aprobar el inform j de la com`^íón
de policfa urbana y rural, por el que
propone que para la odificar,ión da la
casa proyectada por Pedro Turil Pi
zarro, ee conveuiente que deja á be•
neficio de la via pública, en la calle de
San Cayetano, ocho metroa setauta y
siete decimetros de terreno que pue•
den compensársele, con igual canti•
dad, en la parte del Calvario.

Q^ae a0 fije en 33 peastae el valor de
loa veinte y dos motros cuadradoa de
terreno que ha tomado de la vía pú-
blica, en ol Ca^lvario, eI vecino de ea-
ta viila Franciaco R^y Coletb, cou mo-
tivo de la alineación practicada al
construir una casa lindando con di-
cho sitio.

Aprobar la cuenta presentada por
Rafael Sánchoz Misas, referente á las
poeaa y madiday que ha f.ccilitado pa^
ra el municipio, que acciende á 47`ó0
pesetas, cuya suma 4e abouará cuan-
do o3té aprobado el presupueoto adi-
cional del corriente afio, por no haber
coneignación ea e! ordinr^rio vigente.

Que et arrendatarío dei arb:trio de
pesas y modidaa que lo fué en el ai3o
anterior, entreguo al actuat remat,^n•
te todas lua que egistan en eu poder,
y que si faltare alguna de las que fi-
guran en el iuventario, abona su im-
porte.

Que se oonceda á Franciaco Rico
Barc;a un préstamo de 500 pesetas, de
los fondos del Pósito, siempre que
acredite quo se halla libre de cargas
y gravámenes la ca3a de su propie-
dad, que ofrece en garantía.

Seaión del dia 2ii

Se levó y fué aprobada el acta de
la anterior; y no habiendo asur.toa de
que tratar se dió por terminada.

Villanueva de Córdoba 15 do Octu•
bre de 1904.-EL Secretario, Juan
Ocalia.

El precejente eztractoha sido apro- ^ Fuente. Pt►lmera 1.• de Enero de
bado por ei Ayuntamiento en se3ión í 190b.-El Alcaldo, Francisco Pérez
de 18 del actuat. ^ de ^iena.-Et Secretario, Ba?domero

Vi!lanueya de Cór3oba 20 de Octu• Delgado.
bre de 1904.-E1 Alcalde accidental,
Martín Sánchez.-E1 dacr^;tario, Juan ^
Ocafla.

Listas electorales de compromisarios
para la designacibn de Senadores,
que ]aan de regir en el presente año
de 190^.

FUENTE PALMERA

Ni^m. 77

Señores Conesjalea

D. Francisco Pérez de á^ena y Tru-
jillo

José I3idalgo Díaz
Francisco Rivaro Claudel
Juan Adame Berniel
i>ianuel Tellez Pistón
Francisco Kodriguez Rodríguez
Antonio Mengual Balmón
Emilio Gamaro Cerezo
Josó B^lmón ^artír.
C}:^b{no :Ken^ual De!gado
Antonio Tallez Pistón

Mayorea contribuyentes y cuota qua sa•

tis facen.
Peeeta^.

D. Juan H^ns Pulido 712 40
Guillermo Dugo Martinez 674 92
Joaé Hens Dugo 369 55
Juan Rayed Lucena 28^ 68
B,^idomero Dalgado Caras-

co 269 72
Alonso Fernández Ruiz 2Ly 77
Piácido Da?gado Carrasco 223 93
Juau li.amón Ruiz Ostoa 187 33
Antonio Tubio Guerrero 180
Eduardo Villdmor Lizama 180
Manuei Ostos Pefia 175 49
Joié Ostos Pa>ia 164 98
Francisco Hans ;llartínez 141 17
Francisco Fcrnández ^Iar-

tínez 129 73
Claudio Arancón Franco 120 OS
Juan Domínguez Almena•

ra 115 40
Juan Oneti Ilodríguez l0i 90
José Tristel S^ntia^o 99 46
Juan María Dugo Yamusa 96 37
Juan Santiago Fuentes 93 24
Francisco Yamusa Diaz,

menor 56 22
Ramón Ostos Jiméaez 80 99
José Ruiz Cr^raballo 77 i0
Domingo Dugo Carrasco 76 48
béanuoi Rodríguez Crespo 76 47
ldanuol R^dríguez (3arcía 74 49
Francisco Yamusa Suster 69 70
Franciaco Du.;o Yamusa G9 ^6
Timoteo Sanz G}onzá!ez 64 73
Francisco Claudel Bernete Gf 22
Juan Korello Pons 6f 15
Antonio Dugo Yamusa 62 98
Joaé Iieyes Ostos 62 19
Miguel Luce:za García 60 04
Antonio Pafacio Pineda 5? 62
Antonio Jiménez Il^^driguez 66 72
Antonio Pérez Romero 63
Matias GonzAlez Castel 61
Frcancisco Ostos Jiménez 60
Miguel Orti^ Kamírez 60
Juan Ramóu Mengual Tris -

perg 48

79
34
10
02

63
Francisco ^engual Balmón 48 38
Francisco (Iamero íyloya 97 61
José Baena Husmán 46 19

NU^VA CARTI^YA

Nám. 78

D.

Sstiorea Concejalas

Federico D^terino Ruiz
Picente 1'riego y Priego
Eladio Cuevae Segura
Antonio Flores Martinez
José Cuevas Luque
Manuel Ilferino y Merino
Fernando Ortega Caballero
José Luna Povedano
Domingo Ruiz Borrallo
Ladislao Luna y Luna

Mayores conEribuyentes y cuota que aa-

tisfacsn,
Pesetae.

D. Cristóbal Ortega Luna 277 98

Fernundo Segueira Ruiz 197 89
Juan Tapia Polo 182 27
Francitlco Oteros Ortoga 174 98
b'ranciaco García Sarr,^no 149 6a
Felici,^no Cuevas Sagura 138 75
blanuel Ruiz Díaz 128 73
Antonio J. R^ldáu Luque 113 6ó
Juan '1'apia Ort»ga 113 65
Iaider^+ Tapia Ortega lU8 27
Juan Pérez Ruc:da lOb 51
Juan Cuevas Gallardo 9^ 96
Julián Urbauo García 91 64
Antonio Maria qiménez Ju-

rado 90 64
Fran::i^co Tapia Ortega 79 S8
Antor?o Priego y Priego 79 34
Francidco Po^o ^tartinoz 78 12
José bi:^ria Pérez T^+pia 77 44
Antonio Izquierdo García 74 l2
Rafael Ruiz Ordóliez 72 30
Francisco J. Tieuda Can-

tero 70 87
Rafael Giménez Casas 63 84
I^'eliciano Qarcia Serrano 61
Jo^é ^iaría Ortega y Or•

t©ga 6U
Antonio Urbano Carmona 57 97
Nliguel ,tilorales Torralbo 5G 40
Francisco Ortega Ortega b4 11
Antonio PérYZ Serrano 61 27
Joaé J. ltoldán Porcuna 60 67
Feliciano Yolo Almansa 50 U9
José ^iaría Ortega Amo 49 41
Julián R^^mtrez Ro'dán 45 ii3
Antonio Ot^•ros Oi tega 42 86
Antonio ^laria Ezpósito Po-

yato 42 04
Rafae' Luna Roldán 41 10
Juan ^4uiloz Romoro 39 26
Francisco S. kiartiuez Po!o 39
Manuel Ortega Amo 37 22
S^mcho Pérez yloreno 36 58
Rafael Priego blendosa 36 06

Nueva Carteya 1.° de Enero de
1906.-Et Alcalde, Federico Drlerino.
-E1 Sacretario, Francisco Cubero.

^
^

►̂

^ L!i CARLOTA

A úno-. 78

Se^íorsa Coneejalea

D. Alfonso iVlarín Rubio
Manuel Guerrero Aguilar
Andrés Glarcia y aarcía
Francisco Cañero 1loreno

^ Mariano Luque Gutiérrez
Manuel Zafra Wals

; José ^ianuei Bernier Lnque

Ministerio de Cultura 2024



20 DE Eti'ERO DE 1905

D. José ;^r^nuel Bernier ^iillán
Juan Jiméuez Delgado
Joaquíu Clérico Madel
Rafael Gómez 14árquaz
José Agui ar Valle
Beuancio Aguilar Cruz

7Layorea co»tribuyentea y cuota que
tiafac^n.

D. Manuel Aranda blárquez
Ga^par Gailego Blanco
Bavilia Peflas 1Vionterroso
Antonio Cano blolina
Domingo De!gado ^uri1!o

^ Diego ^lurillo Barbancho

aa' ^ Mayorea contribuyentes y cuota que aa -

Ptlsetas

A ntonio Mariano Guerre-
ro Aguilar 1806

Juan Ramón Hena H^irtí-
nez 733

Ju^►n Antonio Serrano Gó•
mez 663

Ricardo Valverde Mier 608

^TosB 03una Bartb 685

Juan Martinez Aguilar 470

Antonio Jiménez Luna 340
Francisco Serrano Pineda 293 76
Francisco Eecribano Alva-

rez 279 83
J^sé Dob'as D1 ^z 878 50
Frar,cisco Fernández Ne-

vado 262
Blas Ariza Waldi 219
An^el Falder Cano 311
Juan García Wic 198
Pedro Luna Maqueda 148
Vicente Wa14 López 172
Cristóbal Carmona Blanco 17L
Francisco Nieto Cordobés 154
Joaé ^fanuel Martiuez Agui

106 13
104 O8

103 86

101 66
07 6°^3
98 64
94 49

lar 137 17
Gorónimo del Canto Mo•

yrtino 126 06
Francisco Barnier Alors 125 31
Juan Galiot Tristel 116 96
Juan Antonio Cabello Sol•

devi!la 116 49
Francisco Galiot 13ernier 112 93
Antonio Cuesta II<^mer 112 75
Antonio blaostre Tristel 108 88
Francisco A^is Clérico So•

lana 106 98

Juan S. Reif Bnena
Jo••é Sánchez Comerut
Juan Tristel H^^rro;
Ado:fo hiedel Jitnénez
Juan Aguilar J^futioz
Juan Chups Ortega
Francisco Hamer I'ostigo
Bartolomé Dirgo Cabello

Soldevilla
Juan Gómez Tristel
Francisco Jiméuez Alcaide
Pedro Chupy Ortega
Antonio Curado Ruiz
Ju:^n Eecribano Alvaroz
Vicente bluñoz Afán
Juan Pineda Mutloz
AifonNo Mu3loz A'fan
José da los Ríos Sánchez
Francisco Bárníor Herrog
André9 Dovao PF+drasa
Jo^é .^ntoAio Duarte (^ar

cia g .
Cristbbal liomero Ariza
Francir;co Chup^ Ortoga
Juan SVic Gómez
José Delgndo Feit
Francisco Wlc Gómez

94 36
93 68
89 92

84 94
8f 78

84 68
84 b8
76 91

74 64
74 64
74 64

73 9ó

73

73

73
7^

69

66

21

60
95
30
74

26
57
13
34 ^
42
80 ^
u9 ^
06 !

96

Peeetsa.

Antonio Pio '9olina Hs.ba 397 94
Manue' Arand^^ Fuentes 369 97
Antonio Aranda Fuentes 287 71
Gonimiano Ar:+nda Fuen•

tes 191 88

D. Joaquin O^+brara Valero 718 21
Antonio Cabrera Sánchez 663 50
Juan lierruzo Cabrera 663 02
Juan Garcia Sepúlveda 631 8l '
AlejAndro Rodriguez Cobos b95 61 ^
Ricardo Vizcaino Herruzo 6^1 36

]tul.erto Mu ŭoz Garzo 605 92
bliguei Gonzztlez Ariza 493 21
Juan Dueñas Fernández 474 64
Pedro José Rodondo )^ar-

nández 471 55

E!ias Cabrera Caballero 4G1 9a
Francisco Fernández 1'la

zuelo 446 90
José Tirado Manosalvas 4:34 Og
Ikianue^ Parra González 419 76
Franciaco Castro Blanco 4(i9 22
Juan Cabrera Valero 398 80
Pedro Jduñoz Peralvo 366 84
Juan Morono Moreno 364 75
Ricardo Guijo Garmendia 35tc 37

^ Juan Niartín Cruces 363 6^
Sebastián ;1luñoz Calero 348 10
Autonio Redondo Herrero 347 83
Manuel Rubio Salinas 33•L 13
Juan de Gracia Dueflas 331 67
Antonio Sánchez Mufioz 331 67
Antonio Gil f'ozualo 330 38
Eduardo Sampt^re Juan 326 28
Agústín í'abal ero 1'ernln

dez 320 65

Alfonso Cobos Ruiz 318 07
Alfor^ao Ruiz ;Sdufloz 302 93
Pudro G egorio Moreno 298 73
Antonio Muñoz Calero 290 38
Anionio Aparicio Ruiz 287 O1

Manuel Cárdanas Chaves 64 37
Alfoneo Cano Fernández 38 8l
Basilio Molina Muii^z 20
Miguel Cárdenas Banavente 22 1^
Diego González Fernándea 20 59
Agustín Cuenca Cerrato 17 53
Antonio Jurado Mo'.i a 14 97
Fra^:cisco Molina Chaves 14 08
Antonio :1^Iolina Ledeama 10 83
Juan blonterroso ^Iolina 10 64
Antonio Mutioz Aranda 10 24
Antonio Fuentes Harnando 8 67
Victor Cárdeaas Herr:3dor 8 89

111anuel Monterroso ^o'ina 7 88
LAUrear^o Peiias Naranjo 7 68

Agustin liolina Garcia 7 09

Sa'omón ^olina Honterroso 6 89
Gregorio Gallardo Hiet•ro 5 62
>^ud^asindo Monterroso E3qui-

nas 6 32
Antonio Aranda Monterroso 20 Ol
Prudencio Monterroso y Ro •

mero 4 92
Félia Molina Agredano 4 34

Manuel Gxrcia Martín 3 74

Nicolás Fuentes Castillej ^ 2 b2

Aeunción 11'Iouterroso y Sán ^
chez 3 20

Eduardo Domínguaa Caba^
1 I ero 3 36

Fblix Benavente Aranda 3 15
Antonio G:+rcía Izquierdo 2 17

Granjuela 1.° de Enero de 1905.-^
ĝ El Alcaide, IMianue; Jurado.-E^, Sa•
} cretario, José Soriano.

^
i
^
: D.

POZOBLANCO '
Núm. 82

Seifores G'oncejalea

José Cc-judo iyluiloz
Florencio Kui3az Calero
Pedro Garcia C^ebailero
Alfonso Castro Blanco
Juan Bern^ejo Muúoz
P:ácido Olniq Escribano
Federico López López
Pedro Cuballero Redondo
Antouio C:;bre^a Mor ŭno
Angol 1Boreno Rubio
Agapito ^uí'ioz González
Ismael Es^^ribano Tirado
Jo^B ;Yiuiioz Romero
3iateo Ducíias Calero
Luca ĉ del K^^y Garcia
Frañci^co ^ioreuo B,jarano
Juan Fernández Da-has

6:: '
60 ^
84
84.^
70 _á

La Carlota 1.° de Eeero de 1905.-
El Alcalde acc^dental, Manuet Gue•

Mayores contribuyentes y cuota que aa
tiafacen.

rrero.-EL Secrotario, Juan A. Se D. Enrique Goaálvez Terol
rrano. Andrés Peralbo Ruirós

GRANJUELá
Núm. 81

Se^iores Concejalea

D. Manuel Jurado Ruedas

Augusto Gómez Delgado
r Antonío Cañue'o Moreno
^ Juan Baut^ata Caballero

Diego González Muñoz

Francisco Gurci+^ Ilodrigo l85 49
Antonio Cubrera Mufioz 28l 13
irraucísco Moreno Moreno L75 94
llomingo Ca^rillo Rodrí

guez 276 22
Gu ► llermo Viviano Mifsut 2^3 98
JoSé Cabnllet o Cabrdra 271 39
Antouio Tirado Herrero 'l80 69
Lorenzo García López 26U 1ó
llartolomé ^aballero de Gra-

cia 2^8 76
Arltonio Cab*era Blanco 257 14
Guzmán Cabrara 11iuHoz 241 58
Camilo Baroi;e Martorano 235 88
Juan Hernández Valero 234 36
Baldomero 114uí'ioz Garro 228 67
Juan Castro hioreno 21a 96
Atunasio García (•astro L12 02
José Fernández Calero 210 88

Ieidoro Calero Herruzo 208 45
Bernardino Moreno C:^stro 207 68
F^orencio C^+brera Sáncñe^ 197 67
Julio Pellitero Campanaro 1^+7 20
Antouio Yorrae Pernández 193 47
Eladio ^ampos Caballero 192 99
Siufuroso Cr^stro C+^brorn 19U 03
Juau P^uce Vegw 188 70
Domingo García Rojae 186 66
Ttliguel lluíioz Molina 184 51
Diego Alcaide Calero 183 46
I7iego Caballero Cejudo 182 14

Pozoblanco 3 de Enero de 1906.-
El Alca de, Jusé Cejudo.-Ll Secreta•
rio, Antcnio Cabrora.

^ ^ t` ^.^^^^
Peaetas. ,.

3648 40
1737 18

1608 21

1577 68•

1054 16 ^
877 78 .

CORDOBA

Núm. 1B7

Don Ale^andro R.odriguea y Silva, Jnea de
inatrucci3n de esta ciu^jad y su pertido.

Por la presonte requisitoria se cita,

Ilama y emplaza, por térmiuo de diez

3

días, á contar desde su inserción ea
la Q^aceta de Madrid y BoL^TtN OFr-
ctAL de esta provincia, al procesada
Jo^é Ruiz Recio ( a) Paj arito, natural
de Montilla, y á otro individuo quo le
acompañaba la noche de1 veinte y
ocho de Agosto ú ltimo, cuyo nombre
y demás circunstancias se ignoran,
para que dentro de dicho tér^nino
comparezcan ante ea^e Jszgado, si-
tuado en la c.rlle Rodriguez Sánchez,
número do3, con el fln de rocibirlea
daclaracióu y rasponder á los cargoo
que les resultan en causa que se sigue
por robo de dinero y otros efactoy á
Antonio Serna A'arcón, la noche del
veinte y och^ da Agosto último, en el
camino prógimo al cortijo da Guz-
mando; bajo apercibimiento de que ai
no comparecen les parará el perjul•
cio á que haya lugar.

Al propio t^ompo ruego y encargo
á todas las autoridades, tanto civilea
como mi itares é individuos de la po-
licía judicial, procedan á la busca y
captura de referidos indivíduos, y ca-
so de ser habidos !os pongan á mi dis-
posición, en la cáreel de esta capi+,al,
con las seguridades convenientes.

Dada en Có rdoba á veinte y tres de
Diciembre de mil novecientos cuatro.
--A1Fjandro Rodriguez y 8ilva. •El Es•
cribano, Licenciado J. Antonio Mon•
tero.

Ní^m. i78

C^dula de emplazamiento

En virtud de providencia dictada
por el señor Juaz de primera inytan-
cia de esta capital, con fecha once deI
corriente mea, en autos juicio decla-
rativo de mayor cuant[a que insta el
Procurador de este Colegio don Juan
de Austria y Carrián, á nombre de
don Manuel Barneto y Méndez, de
este domicílio, sobre cancalación de
los gravámenes que se expresarán;
por la presente se emplaza para que
comparezcan en los auto3, per^onán-
dose en forma, dantro del término
improrrogable de nueve dias, á loa
herederos causa habientes de don Ví-
cente José Rodriguez, cuyos nom-
bres, domicilios y demás circunstaa•
ciaa se ignoran, que puedan tener de-
recho á la hipoteca de tres mil sete-
cientas cincuenta pesetas conatituida
á favor de dicho soñor y que grava
sobre la casa marcada con el núme-
ro diez y seis antiguo y quince mo-
derno, en la calle que so llamó San
Roque y hoy Buen Pastor, de esta
ciudad, según aparece al folio veinte
y cinoo vuelto del libro ciento ochea
ta y nueve de Córdoba, flnca seia mil
ochenta y Lres.

Y para su publicación en el BoL^-
T^N OFicinr. de esta provincia y(^a-
ceta de Madrid, egtiendo la preseute
que Srmo eu Córduba á doee de Ene•
ro de mil novecientos cinco.-EL Es-
cribano, Taodomiro Fernándea.

^ DO^TA MENCIA

^ Núm. 177
Don Jaan Qergara y Qargae, Aboga io y

Juos mnnicipal de e^t^ vills.

Hago saber: que en egpediente po-
sesorio que se tramita en esto Juz-

! gado municipal de mi cargo, ^e;uido
^ á instancias de don Salvador Urban^
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^^doreno como representante de su es-
posa doña Vicenta Cubero y Cubero,
para aereditar la posesión á nombre
de esta de una pieza de tierra calma,
^ue antes fué viiSa, con un ],edazo de
manchón al sitio de la Sierra, de este
tórmino; su cabida cinco fanegae,
acho celem ines y dos euartillos, equi-
va'entes á tres hectáreas, sesenta y
siete áreae, cincuenta y nueve centi•
áreas y treinta y seis decímetros, que
]inda por Levante la mojonera de
Zuheroe; Norte tierras de don Fran-
cieco C ubero Vargae; Poniente otraa
de Vicente Cantero Recio, libre de to-
do género de afección y la adquirió
por h©rencia de au padre don Juan
Miguel Cubero Vargas, en la canti-
dad de mil trescientas ocho pesetae.

Que dicha flnca se encaentra ine-

crita en el Registro de la propiedad

de este partido al folio 36 del tomo

4.° del Ayuntamiento de esta villa, á
favor de don Juan 1la iguel Cubero

Yargas, que falleció en esta villa en

ocho de Febrero de mil novecientoa

dos, é ignorándose el paradero de al-

gunos de los herederos de dicho ae-

ñor, se hace público para quN pue-

dan, si les parece oportuno, compa-
secer en este Juzgado municipal á de-

ducir las reclamaciones que tengan

por conveniente, en el plaao de vein-

te dias, á contar desde la inserción de

este edicto en el BOLFTIN OF'ICIAL,

apercibiéndoles de que ai no lo veri-

8can les parará el perjuicio que hu-

bierelugar en derecho.

Dado en Doña Mencía á doce de
Enero de mil novecientos cinco.-
Juan Vergara.-Por au mandado, Jo•
só Muf9oz.

BUJALANCE
Ni^m. 206

Don Jeaé María (Iutigrrea Rópide, Jnez de
primera instancia de eete partido.

Hago saber: que en el mismo y por
la Escribanía del que refrenda se si-
gue ezpedienta posesorio á instancia

de Rafaei Palacios Ramirez, para
acreditar la que tiene en la casa nú-

mero treinta, calle Zarcos, de esta
ciudad, que adquiria de Bartolomé

García (3arcía, marido que fu8 de Isa-
bel Lápez Sotiano, á virtud de com-
pra en contrato verbal, en el pasado

año de mil novecientos uno, y siendo
una de las interesadae en poder con-
tradecir el asiento de inscripción en el
Hegistro, Concepción López Vallojo,

cuyo actual paradero se ignora, ee le

notifica por medio del presente para

que durante el p!azo de ocho días, á

contar desde el siguiente al de la in-
8erC1Ón eII el IiOLETI^i OFICIAL de eB-

ta provincia, se presente en este Juz•
gado pr oduciendo las reclamaciones

que crea procedentes, pues de no ve•
rificarlo seguirá aquel su curso sin

oirla ni hacer)e más notificaciones.

Dado en Bujalance á trece de Ene-
ro de mil n ovecientos cinco.-José
María Qutiérrez.-El actuario, Pedro
Cantb Glarcia.

CABRA
N^m. I7s

Don Diego Carrión y Corral, Juez de ius-
tru:^ión ^e esto partido.

Por virtud del pr3sefite se c•ita y
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llama á Francisco Borrallo y José t rio, de esta capital, en cumplimiento F sione la aubasta y forrna.lizaciól^
Cubero, vecinos de Do ŭa Mencía, y^ de lo preceptuado en el art. 10 de loa ^ del contrato.
ciiyos segundos apellidos, domicilios ; Estatutos por que ao rige la predicha Art. 9.° El a>runcio habrá de

^ conteuer los pliegos de condicio-y demás circunstanciaa se ignoran, Sociedad, debiendo advertir á todoa
para que comperezcan ante este Juz ^ los seiiores accionistae que dicho acto
gado, dentro del término de diez dias, ae celebrará con plena validez legal,
á contar deade la fecha de la in9er• sea cual fuere el número de concu-
ción de ehte edicto en el BoLrTIN OFI• rrentes y el de las acciones rspresen•
eIAI, de esta provincia, con el fin de tadas.
que se rati8quen en la denuncia que Con arreglo á lo diepuesto en el ar-
por carta han dirigido á este Juzga• ticulo 12 de los referidos Eatatutos,
do, con fec•ha diez y nuevo de Diciem- tendrán derecho para asistir á la men•
bre ú!timo, eobre juegos probibidos, cionada junta general todos los so-
y amplien aquella á los eztremos ne• cios que depositen previamente en la
ceearios; apercibiéndolee que de no Tesoreria de esta• Sociedad, casa nú•
veriflcarlo les parará el perjuicio que
hubiere lugar.

Dado en Cabra á diez de Enero de
mil novecientos cinco.-•Diego Ca-
rrión.-El actuario, Licenciado Al-
fredo Hurtado.

Fábrica militar de harioas áe Cór^oba
Núm. 208

JUNTA ECONGMICA.-ANUNC10

Se convoca por el presente á con_
curso de postores para el día 1.° de
Febrero prósimo, á las quince horas,
para la adquisición de los artículos
siguientes:

drtículos y condiciones de cada uno

Trigo de segunda clase, del pais,
bien limpio, exento de semillas extra-
fias, tierra, piedras caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse
por quiutales métl•icos, y en papel
del sello de la clase 11.°

Será desechada toda oferta que no
reuna las condiciones expresadas, pa-
ra lo cual sb presentarrin muestras
por los postores, siendo árbitros los
que auscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100
en calderilla. •

Córdoba 1? de Enero de 1S►Ob.-El
Depositario de efectos, Mariano de
Santana.-El Comisario de (luerra
Interventor, José Martínez.-V.° B.°:
El Director, Juan N. Ciutiérrez.

NoTA.-A1 verificar los pagos se
deducirá el importe del 1 por 100 del
impuesto para el Tesoro y recargo
transitorio.

OTRA.--Los vendedores del artículo
satisfarán á la Hacienda la contribu-
ción industriai de que trata el art. 33
del reglamento aprobado en 11 de
Abril de 1893.

Sac;edad Niicera Cordc46csa
DE

SIERRA ALHAMILLA (ALMERIA)

Por disposición del señor Presiden-
te de eata Sociedad, tengo el honor
de invitar á todos los señores tenedo•
ree de acciones de la misma á la Jun-
ta general ordineria de accionistas
que se celebrará el 31 de Enero del
presente aiio, á las dos de la tarde,
fn la cneu I.úm. lU do lu calie Osa•

nea del contrato, aiempre que la
cuantía total de éste egceá.a de-
60.000 pesetae.

. Art. 23. La^ Corporaciones
provincialea y municipalea abo-
narán, en primer término, al No-
tario ó Notarios que autoricen
las aut,astas, loa dereclio ^ por
ellos devengadoa y loa euplt:men-
toa ait©lantadoa por los miaan
aai como los derechoa cie inser-
ción de loe anunc:ioe en loa ptl-

mero 10 de a calle Oaario, cinco ó' riódicos oficialea, cuidando de re-
i mtls accionea, con dos días de antici• integrarae del rema^a>ute, si lo

•del importe total de lospaeión al sel3alado para la Junta. e hubiere,

Loa que no posean cinco acciones
pueden rennirse y designar entre el^oa
quien loa repreaentP, eiempre que en
total reunan las cinco accionea por lo
menos.

Cada cinco accionea dan derecho á
un voto en la repetida junta general;

referldoa gastos, de cuyo cargo
een, con arroglo á lo diapueato en;
la regla 8.° del art. 8.°

Las Corporacíonea provincia-
tes y municipales no procederá>@
al otorgamiento de la eacritura
de los oontratoa en que tal ins-
trumento público so esija, site

dicho voto lo llevarán loa repreaen• ^ que, en el acto de referencia, ea-
tantes legales, ai se trata de mujeres ^ hiban los rematantes el resguar-

casadaa, menorea de edad, Socieda- t do de haber conatituído la fianza^

dea ó eritidades jurídicas de cualquier ^ definitiva.
clase, y podrá delegaree, aiempre que
el poder recaiga en otro accioniata y
se considere bastante por e9ta Socie-
dad.

En armonia con lo preceptuado en
el art. 19 de; lo• referidoa T^statutos,
si algún socio desea proponer !^ la
junta general un acuerdo, deberá pre
sentarlo por rscrito con cinco días de
anticipación,qpara que el Cone^jo lo
estudie yipueda ^dar eu informe á la
repetida junta goneral de accioniatas.

I)e acuerdo con lo preceptuado en
el art. 11: de los rcí'eridoa Estatutos,
tengo el honor de advertir á todos los
seIIorea accioni,^tas, que en la junta
general ordinaria del sl del corrien-
te mes, cumpliendo todoe los requisi-
tos prevenidos en el citado art. 11, ae
procederá á modiflcar nuestros Eata•
tutos, si asi ]o acuerda nueetra So-
ciedad.

Lo que se hace público en eete pe-
riódico, en armonía con lo prevenido
en el art. 10 de los mencionado^ Es •
tatutos.

Córdoba 19 de Enero de 1906.-E1
Secretario, Rafael Jiménez Amigo.-
V.° B.°: El Presidente, P. A., )^ran-
cisco Manzanares.

^ -^

SECCtON CE ANUNCI®S

En apoyo de la advertencia
que se hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or-
den oricial ó particular pnbliquen
anuncios, 8®a cual fuere su pro-
cedencla, e e insertan á continua-
ción varios articulos del Real de•
areto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-
dicionea se consignarán neceea-
riamente, ©ntre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar los
anuncios, honorarios devengados

auplementoa adelantados por el
^otario ó Notariue que autoricerl
la auhasta, cecrit,uraa, y un ^;^^nA•
ral, toda claso de gastoa que oca•

En la impren:a del "Diario de
Córdoba, Letrados 18, se halla>r^
de venta:

Repartilni,^ ntos
de las riquezds rústica y ur^anaf
sna listas cobratorias y estados,

RELACIONE S
para el empadronamiento de Ju-
rados.

Libros é impresos
para Juzgados municipales.

Modelación impresa^
para las operaciones de quintas.

LIBRADIIEN T®S
con loe nuevos jmpuestos y r^
oargos.

RELACIONT S
de altas y bajas de matrfcula, colt^
sajeción á las prescripciones vi•-
gentes.

LA S (^UTA S
para la compra y venta de cab>^
lierías.

Pre^upuestos
de gastos é ingresos carcelario^

RECIBOS
para la cobranza del impuesto de^:
consumos.

REFUNDICION
del Amillaramiento y Apéndice de`^
las riquezas rústica, pecuaria f,^
urbana.

lmp:onta dol D:^RiJ D!4: ^C1^,D^B®..
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